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S U M A R I O
Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 4 

del actual.—Distribución de fondos por cuenta de los presu­
puestos del Ensanche y de! Interior para el presente mes.

SrcrbtahIa: Anuncios: del sorteo del Empréstito que se mencio­
na; referente a la depuración de las plantillas del persoua] 
municipal; aprobatorio del proyecto formulado para la amplia­
ción de ios accesos al Puente de Toledo; de suplementos de 
créditos, y relativos a las Ordenanzas municipales.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días de) 19 ai 25 
de noviembre.

A y u M T A m i E n T o
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 1936,—Extrdcto.—Presiden­
cia dei señor Alcaide accidental D. Cayetano Redondo Aceña. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, 
Flores Valles, García Santos, Gómez, Marcos, Pelegrín, Re- 
gúlez, Sánchez Guerra y Talanqucr.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1 Se dió cuenta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 4 del corriente, qne decía asi:

«Las circunstancias especiales por que atraviesa el país, y 
concretamente la Villa de Madrid, impiden poder formar el pre­
supuesto con arreglo a las normas que figuran en la legislación 
vigente.

Ante esta situación, y en la necesidad, por otra parte, de re­
gularizar la vida económica del Ayuntamiento, la Alcaldía se 
permite proponer al Ayuntamiento que acuerde solicitar de! 
Gobierno una autorización para la prórroga por tres meses del 
ejercicio económico de 1936, quedando, por consiguiente, fa­
cultado para utilizar la cuarta parte de los créditos que figuran 
en el actual presupuesto, con las modificaciones que impongan 
los hechos.»

Y por unanimidad fué aprobada la precedente moción de 
la Alcaldía Presidencia.

O R D E N  D E I .  D ÍA

2 . “

Asunto a l despacho de oficio
Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

28 del pasado mes de noviembre, disponiendo, en uso de sus 
atribuciones, que el Concejal D. Jenaro Marcos Cefrudo pase 
a formar parte como Vocal de la Comisión de Gobernación.

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comístones

Comisión 2.*— Fomento
3. “ Abonar a los Canales del Lozoya la factura remitida 

por dicha entidad, que asciende a la cantidad de 286,40 pese­
tas, importe de la toma de agua que ha sido menester ejecutar 
para dotar de dicho elemento ai edificio municipal de! distrito 
de la Inclusa; debiendo ser cargo la referida cantidad al con­
cepto 193 del vigente presupuesto dei Inferior.

4. “ Proceder, en vista de lo actuado en e! expediente y 
de los distintos informes que figuran en el mismo, a recibir 
definitivamente las instalaciones eléctricas del Mercado de 
Oiayide, toda vez que llevando más de un año en plena pres­
tación de servicio las instalaciones de que se trata no parece 
lógico hacer ahora una recepción provisional que ya de hecho 
se ha verificado, puesto que el Mercado funciona con todos sus 
servicios eléctricos; debiendo designarse, a ios efectos de la 
rnencionada recepción definitiva, ai Vicepresidente de la Comi­
sión Sr. García Santos,!asistido de los técnicos municipales 
Sres. Soriatio y Blanco, y abonarse al adjudicatario de las obras 
en cuestión el importe a que ascienden las facturas presenta­
das por.’ef mismo, que es de 6.350 pesetas, con cargo al con­
cepto 2.“ dei presupuesto extraordinario de capitalidad. "

Comistón 4."—Benefleonefa, Sanidad y Policía Urbana
5. °_ Desestimar, de conformidad con io informado por el 

Servido Contencioso, el recurso de reposición interpuesto'por 
D. Manuel Alvarez Carlos contra acuerdo denegatorio de am­
pliación de licencia para la venta de liuevos en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 10.

6. ” Abonar !a suma de 27,50,‘pesetas a ia sirviente que fué 
de! internado municipal de la Paloma, doña Evelia Cifuentes 
Fernández, dando con ello cumplimiento a la sentencia dictada 
por el Tribunal,Industrial número;^ de esta capital; debiendo 
ser cargo ¡a referida suma al capítulo de Imprevisto» del vigen­
te presupuesto.

7. “ Conceder licencia a D. Francisco Fernández Pérez, 
de conformidad con lo informado en el expediente por la Sec- 
ción,'para ampliación del taller de carpintería por instalación 
de una máquina de cepillar, una sierra circular y im electromo­
tor en la Travesía de Belén, 2.

Comisión B."—Gobeenación
S." Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista del oficio del Director interino del Laboratorio Muni­
cipal comunicando el fallecimiento de) Camillero de ambulan­
cias sanitarias D, Jesús Revuelta a couséciiencia de tas heri­
das sufridas por explosión de una bomba al pasar por la Ave­
nida de! Alférez Pedrín cuando acudía a prestar servicio, y
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estimando que el fallecimiento de dicho Camillero puede con­
siderarse como ocurrido en acto de servicio, asi como teniendo 
en cuenta además ios acuerdos adoptados en casos análogos 
por la Corporación municipal:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a los 
familiares del Camillero de ambulancias sanitarias D. Jesús 
Revuelta el jornal integro que éste disfrutaba al ocurrir la 
defunción, incrementado por los aumentos de los ascensos que 
reglamentariamente pudieran corresponderle percibir al cau­
sante, bien entendido que la percepción del indicado jornal y 
mejoras será compatible con cualquier otro derecho o pensión 
que pueda alcanzarle.

Segundo. Para que ios familiares del obrero fallecido 
puedan percibir la pensión que se fija en e) apartado anterior 
será preciso que acrediten documentalmente su derecho, como 
asimismo que se encuentran en las condiciones reglamentarias 
precisas para disfrutar esta clase de pensiones.

9. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista del oficio de) Jefe del Negociado de Arbitrios comuni­
cando el fallecimiento en el Hospital Provincial, a consecuen­
cia de iin balazo recibido cuando prestaba servicio en el de­
pósito de víveres del Matadero Municipal, del Vigilante de 
didio servicio D. Gregorio Asensio, y estimando que dicho 
Vigilante falleció en acto de servicio, así como teniendo en 
cuenta además ios acuerdos adoptados por la Corporación mu­
nicipal en casos análogos;

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a los 
familiares del Vigilante de Arbitrios D. Gregorio Asensio el 
jornal íntegro que éste disfrutaba al ocurrir la defunción, incre­
mentado por los aumentos de los ascensos que reglamentaria­
mente pudieran corresponderle percibir al causante, bien enten­
dido que la percepción de! indicado jornal y mejoras será 
compatible con cualquier otro derecho o pensión que pueda 
alcanzarle.

Segundo. Para que los familiares del obrero fallecido 
puedan percibir la pensión que se fija en el apartado anterior 
será preciso que acredíten documentalmente su derecho, csmo 
asimismo que se encuentran en las condiciones reglamentarias 
precisas para disfrutar esta dase de pensiones,

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de) oficio del Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad 
comunicando que el día 24 del pasado mes de noviembre fué 
muerto por una granada cuando hacía la visita de la Sección 
cuarta del distrito de la Latina el Médico de ia Beneficencia 
Municipal D, Eduardo González García, y estimando que 
dicho Médico falleció en acío de servicio, así como teniendo 
en cuenta además los acuerdos adoptados por la Corporación 
municipal en casos análogos:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a los 
familiares del Médico de la Beneficencia Municipal D. Eduar­
do González García el sueldo íntegro que éste disfrutaba ai 
ocurrir la defunción, incrementado por los aumentos de los 
ascensos que reglamentariamente pudieran corresponder!e per­
cibir al causante, bien entendido que !a percepción de! indi­
cado sueldo y mejoras será compatible con cualquier otro 
derecho o pensión que pueda alcanzarle.

Segundo. Para que los familiares del Médico fallecido 
puedan percibir la pensión que se fija en el apartado anterior 
será preciso que acrediten documentalmente su derecho, como 
asimismo que se encuentran en las condiciones reglamentarias 
precisas para disfrutar esta clase de pensiones.

11. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista del oficio del Director del Servicio de Asistencia So­
cial comunicando que el dia 14 del pasado mes de noviembre 
falleció en el Hospital General a consecuencia de las heridas 
sufridas en el frente de batalla el obrero municipal afecto al 
citado servicio D. Arturo Cifueníes Fons, y estimando que 
dicho obrero encontró la muerte al luchar en defensa de la 
República, así como teniendo en cuenta además los acuerdos 
adopfad®s en casos análogos por la Corporación municipal:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a los 
familiares del obrero del Servicio de Asistencia Social don 
Arturo Cifuentes Fons el jornal integro que éste disfrutaba al 
ocurrir la defunción, incrementado por los aumentos de ios 
ascensos que reglamentariamente pudieran corresponderle per­
cibir al causante, bien entendido que la percepción de! indi­
cado jornal y mejoras será compatible con cualquier otro dere­
cho o pensión que pueda alcanzarle.

Segundo, Para que los familiares del obrero fallecido 
puedan percibir !a pensión que se fija en el apartado anterior 
será preciso que acrediten documentalmente su derecho, como 
asimismo que se encuentran en las condiciones reglamentarias 
precisas para disfrutar esta dase de pensiones.

ADICIÓN PRIMERA

A sunto s al despacho de oficio

. 12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 dei corriente, designando al Concejal D. Celestino Garda 
Santos Vocal de la Junta gestora de la Oficina de Colocación 
y Lucha contra el Paro, en sustitución por ausencia de don 
Manuel Muiño, que venía desempeñándolo.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del pasado mes de noviembre, disponiendo, de conformidad 
con las facultades que le son competentes, que D. Alejandro 
Pizarroso Bono cese en el cargo de Secretario especial de di­
cha Alcaldía, pasando a continuar sus servicios al Negociado 
de Actas, y asimismo nombrando a D. Mariado Redondo Mar­
tin Secretario especial en sustitución del señor Pizarroso, con 
los derechos inherentes al cargo.

Asuntos y expedientes, con dictamen de las Comisione*

Comisión 1.“—Hacienda
14. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 

informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
fsidoi'O de la Cierva y Peñafiel sobre revocación de fallo dei 
Económico-administrativo de la provincia de 28 de abril de! 
corriente año, desestima torio de su redamación contra el pago 
de! arbitrio sobre inquilinato del local que ocupa en la plaza 
de las Cortes, 4.

Com isión 3 . '—E n san ch e

15. Acatar, en vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución gubernativa fecha 8 de septiembre próximo pa­
sado, y que en su consecuencia se abone a doña Carmen Al­
varez Novoa el terreno y coiisíriicdón de su propiedad, que 
en totalidad se expropian para la calle de Isaac Peral y glorie­
ta de enlace con la calle de Cea Bermúdez, que representa la 
cantidad de 158.032,38 pesetas, más el 3 por 100 de afec­
ción, lo que hace ascender la totalidad a 162.773,35 pesetas, 
siempre que la finca de que se trata se encuentre en ia fecha 
del pago en las mismas condiciones en que se encontraba a! 
valorarla el perito tercero en 25 de marzo último, o sea sin 
haber sufrido perjuicio material a consecuencia de las circuns­
tancias anormales presentes; verificándose el pago de que se 
traía con cargo al concepto 4,” del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y cumpliéndose todos los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos, así como justificando previa­
mente la interesada el dominio y libertad de cargas de la finca 
en cuestión sin limitación de tiempo.

16. Transferir, teniendo en cuenta lo interesado por la 
intervención Municipal y lo informado por la Sección y la Se­
cretaría, 15.000 pesetas al concepto 93 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche, que es el llamado a sufragar el 
abono de jornales al personal obrera eventual y que se encuen­
tra agotado, detrayéndose la referida suma del remanente o 
exceso resultante y sin aplicación de los ingresos sobre los pa­
gos en la liquidación del último ejercicio, ya que dicho rema­
nente cuenta con disponibilidad suficiente para el referido ob­
jeto; debiendo cumplirse, a los fines indicados, lo dispuesto en 
los arfícnios 11 y 12 del vigente reglamento de Hacienda mu­
nicipal.

17. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 del pasado mes de noviembre, en el que, con 
motivo de estar señalada por la Hacienda pública la fecha 
para e! ingreso en los fondos del Ensanche de la cantidad

J
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de 4.942,815,díñeselas correspondiente al tercer trimestre del 
corriente año de la contribución territorial de las fincas en­
clavadas en la referida zona, cuyo acto lleva consigo la deduc­
ción del 5 por 100 que le corresponde a la Hacienda por liqui­
daciones sobre dicho concepto, propone, toda vez que es insu­
ficiente la suma presupuesta para satisfacer esta atención y 
en vista de la urgencia del caso, así como para no demorar el 
mencionado ingreso, de acuerda con las facultades que le con­
fiere el acuerdo municipal de 24 de julio próximo pasado, se 
suplemente, con arreglo a la propuesta que la Intervención for­
muló eii 13 de agosto del corriente año, en 400.000 pesetas el 
crédito consignado en el concepto 39 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, que se detraerán del remanente de la 
liquidación del ejercicio anterior del presupuesto ordinario del 
Ensanche.

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Comi­
sión de Ensanche, fecha 2 del corriente, aprobando el anterior 
decreto, teniendo en cuenta el favorable informe de la Sección 
y de la Secretaría respecto a la operación presupuestaria de 
que se trata, con relación a la cual deberán cumplirse los trá­
mites que señalan los artículos 11 y 12 del reglamento de Ha­
cienda numicipai.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por la Alcal­
día Presidencia y lo aprobado por la Comisión de Ensanche.

Comisión Gobei-naolón

18. .¿.dnfitar los acuerdos que a continuadóii se expre­
san, teniendo en cuenta ia propuesta formulada por la Sección 
y con vista de ios detalles o aclaraciones que ha considerado 
precisos la Comisión para concretar claramente las circunstan­
cias y requisitos que habi'áii de concurrir para otorgar las pen­
siones, a fin de regular con carácter general la concesión de 
pensiones de gracia a los familiares de los servidores munici­
pales que faliezcati como consecuencia de la actual guerra 
civil:

Primero. A los familiares de los empleados y obreros del 
Ayuntamiento de Madrid que fallezcan a consecuencia de he­
ridas o enfermedades adquiridas eu el frente de batalla, previa 
la oportuna justificación en este segundo caso, se les otorgará 
una pensión de gracia equivalente a la remuneración (haber ó 
jornal) que cotí cargo al erario municipal percibiese e! cau­
sante.

Segundo, igual beneficio se concederá a los familiares de 
los empleados u obreros municipales que fallezcan en lugar 
distinto del frente de batalla, pero a consecuencia de heridas 
derivadas de acciones de guerra.

Tercero. En cada caso la concesión se liará a favor de 
quienes justifiquen su carácter de allegados, por el siguiente 
orden de preferencia:

a) Las viudas por sí y a nombre de sus hijos menores de
edad, mientras aquéllas permanezcan en tal estado de viudez, 
hti caso de contraer nuevas nupcias la pensión pasará a los 
hijos, debidamente representados, quienes la percibirán hasta 
5U mayoría de e ^ d  los varones y en tanto permanezcan solte­
ras las mujeres. ^  •

b) El mismo beneficio se otorgará a ia compañera del ser­
vidor municipal fallecido por alguna de las causas que quedan 
detalladas, aun cuando no estuviese casada con el finado, 
siempre y cuando aquél se hallase soltero o viudo; otorgándo­
sele, por tanto, en este casqja condición de viuda, si bien de­
berá justificar que vivía con el finado, justificación que se efec­
tuará mediante información suficiente a juicio del Ayunta­
miento. ^

c) En defecto de esposa, compañera o hijos correspon­
derá la pensión a los padres de! finado, siendo compatible con 
cualquier otra remuneración que aquéllos percibieran, siempre 
que se justifique que la misma no es suficiente para garanti­
zarles una vida decorosa, semejante a la que disfrutaban en 
vida del causante; haciéndose extensivo este derecho, por 
último, a los liermanos que reúnan las condiciones fijadas para 
l»s hijos y que asimismo demuestren haber dependido econó­
micamente del empleado ii obrero de qne se trate.

d) Los hermanos varones mayores de edad sólo podrán 
percibir este beneficio en caso de hallarse imposibilitados 
físicamente para el trabajo.

Cuarto. Aquellos familiares a quienes se otorgue e! bene­
ficio de estas pensiones de gracia y que disfruten alguna otra.

de cualquier clase que sea, por parte del Estado u otros orga­
nismos percibirán tan sólo la diferencia correspondiente, a fin 
de que entre una y otra pensión se complete el sueldo o jornal 
qne con cargo a! erario del Ayuntamiento de Madrid perci­
biese el causante en el momento de su defunción.

Quinto. Una vez aprobados los anteriores apartados se 
procederá a revisar todos los expedientes de concesión de 
pensiones de gracia tramitados con posterioridad a ia inicia­
ción de los sucesos actuales, con objeto de que aquéllas se 
regulen por las normas expuestas.

19. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que por el Inspector de Policía urbana de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de ¡a Inclusa se comunica 
el fallecimiento en el frente de Guadalajara del Guardia de 
Policía lubana afecto a dicho distrito D. Clemente Gutiérrez 
Martín, y estimando que el mismo encontró la muerte al luchar 
en defensa de la República:

Conceder a los familiares del Guardia de Policía urbana 
D. Clemente Gutiérrez Martín, en concepto de pensión de gra­
cia, el jornal integro que éste disfrutaba al ocurrir su defun­
ción, incrementado por las mejoras de los aumentos o ascensos 
que reglamentariamente pudieran corresponderle percibir al 
causante. Esta concesión se regulará por las normas de carác­
ter general anteriormente señaladas.

20. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que pore! Arquitecto Director del Servicio 
de Incendios se comunica que entre lo.s escombros del hundi­
miento ocurrido el día 11 del pasado mes de noviembre en la 
casa número 21 de la calle de Quintana fueron sepultados los 
Bomberos D. Toribio Pasero Gómez, D. Francisco Fernández 
Cruz y D. Antonio Domínguez Canales, y estimando que estos 
Bomberos fallecieron en acto del servido:

Conceder a los familiares de los Bomberos D, Antonio Pa­
sero Gómez, D. Francisco Fernández Cruz y D. Antonio Do­
mínguez Canales, en concepto de pensión de gracia, el sueldo 
íntegro que éstos disfrutaban al ocurrir su defunción, incremen­
tado con las mejoras de los aumentos o ascensos que regla­
mentariamente pudieran corresponderles percibir a los causan­
tes. Estas concesiones se regularan por las nonnas de carácter 
general anteriormente señaladas.

21. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que por el Arquitecto Director del Servi­
cio de Incendios se comunica que el día 18 del pasado mes de 
noviembre falleció en el Hospital Obrero de Cuatro Caminos 
el Bombero D. Antonio Vallín Villar a consecuencia de las he­
ridas sufridas en el hundimiento de la casa número 21 de la 
calle de Quintana, y estimando que dicho Bombero falleció 
en acto del servicio:

Conceder a los familiares dei Bombero D. Antonio Vallin 
Villar, en coticepío^de pensión de gracia, el sueldo íntegro 
que éste disfrutaba al ocurrir su defunción, incrementado con 
las mejoras de ios alimentos o ascensos que reglamentaria­
mente pudieran corresponderle percibir al causante. Esta con­
cesión se regulará por las normas de carácter general anterior­
mente indicadas.

22. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que por el Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios se comunica que e! día 22 de) pasado mes de 
noviembre falleció a consecuencia de las heridas sufridas en 
el hundimiento ocurrido con motivo del incendio de la casa 
número 9 de la Carrera de San Jerónimo el Capataz de dicho 
Servicio D. Pedro Lucas Gómez, y estimando que dicho Ca­
pataz falleció cu acto del servicio:

Conceder a los fainiltores del Capataz del Servicio de In­
cendios D. Pedro Lucas Gómez, en concepto de pensión de 
de gracia, el sueldo integro que éste disfrutaba al ocurrir su 
defunción, incrementado con las mejoras de los aumentos o 
ascensos qne reglamentariamente pudieran corresponderle per­
cibir al causante. Esta concesión se regulará por las nonnas 
de carácter general anteriormente indicadas.

23. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que por e! Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios se comunica que el día 16 del pasado mes de 
noviembre falleció a consecuencia de la explosión de'.una 
bomba arrojada por la aviación enemiga en la calle de ias 
Huertas el Conductor mecánico de dicho Cuerpo D. Bienve­
nido Fernández Bejaraiio, y estimando que dicho Conductor 
encontró la muerte cuando se hallaba en acto del servicio:

%
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Conceder a los familiares del Conductor mecánico del Ser­
vicio contra Incendios D. Bienvenido Fernández Bejarano, en 
concepto de pensión de gracia, la asignación iiilcgra que éste 
disfrutaba al ocurrir su defunción, incrementada por las mejo­
ras de los aumentos o ascensos que reglamentariamente pu­
dieran corresponderle percibir al causante. Esta concesión se 
regulará por las normas de carácter general anteriormente 
indicadas.

24. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que por el ingeniero Director de Vías y 
Obras se comunica el fallecimiento, a consecuencia de las 
heridas sufridas por la explosión de una bomba'‘arrojada por 
los aviones enemigos cuando se hallaba prestando servicio en 
la calle del Nuncio, del operario dd Servido de Limpiezas 
D. Antonio Martín Sánchez, y estimando que dicho operario 
falleció en acto del servicio:

Conceder a los familiares del operario del Servicio de Lim­
piezas D. Antonio Martin Sánchez, en concepto de pensión de 
gracia, el jornal íntegro que éste disfrutaba ai ocurrir su defun­
ción, incrementado por las mejoras de los aumentos o ascen­
sos que reglamentariamente pudieran corresponderle percibir 
al causante. Esta concesión se regulará por las normas de ca­
rácter general anteriormente indicadas,

25, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que por doña Elena Ureía, como viuda del 
Inspector domiciliario D. Gustavo Suárez Morales, que falle­
ció a consecuencia de los efectos de la explosión de una bomba 
de la aviación enemiga cuando se dirigía en comisión de ser­
vicio de la Sección de Hacienda al Archivo de Villa, se soli­
cita la concesión como pensión vitalicia del jornal íntegro que 
disfrutaba su difunto esposo, y considerando que dicho Inspec­
tor falleció en acto del servicio:

' Que en concepta de pensión de gracia se otorgue a doña 
Eleiiaj Ureta, viuda de! Inspector domiciliario D. Gustavo 
Suárez Morales, el jornal íntegro que éste disfrutaba al ocurrir 
su defunción, incrementado por las mejoras de ¡os aumentos o 
ascensos que reglamentariamente pudieran corresponderle per­
cibir al causante, siempre y cuando acredite do cu mental mente 
su condición de viuda del finado. Esta concesión se regulará 
por las normas de carácter general anteriormente indicadas. .

26. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-adminisíraíivo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Faustino Garcia Martín contra acuerdo municipal de 1 
de junio próximo pasado que declaró vacante el cargo de En­
cargado de la herramienta de la cuarta zona del ramo de Lim­
piezas, que desempeñaba el recurrente,

27, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
de la jubilación del funcionario técnico de Contabilidad don 
Crisanto Díaz Valero:

Primero. Que D. José Vela Santibáñez, numero uno de 
su categoría, pase a la superior inmediata de Jefe de Adminis­
tración de tercera dase de Contabilidad, con 10,000 pesetas 
anuales.

Segundo. Que D. Angel Caballero Fernández, número 
uno de su categoría, pase a la superior inmediata de Jefe de 
Negociado de primera clase de Contabilidad, con 8.000 pese­
tas anuales.

Tercero. Que D. Eduardo Pastor Díaz, número uno de su 
categoría, pase a la superior inmediata de Jefe de Negociado 
de segunda clase de Contabilidad, con 7.000 pesetas anuales.

Cuarto. Que D, Santiago Jiménez Rojas, número uno de 
su categoría, pase a la superior inmediata de Jefe de Nego­
ciado de tercera clase de Contabilidad, con 6,000 pesetas 
anuales.

Quinto, Que D, Juan Abad Soriano, número uno de su ca­
tegoría, pase a la inmediata superior de Oficial de primera 
ciase de Contabilidad, con 5.000 pesetas anuales,

Sexto, Que los apartados anteriores surtan efectos a par­
tir det día 28 de noviembre de 1936, siguiente al en que se 
acordó la jubilación de D. Crisanto Diaz Valero, pero sólo 
para el caso de que por la Corporación se acordara retornar al 
régimen de escalafones.

Séptimo. Reingresar, en cumplimiento de lo determinado 
en el acuerdo de] Ayuntamiento de 18 de septiembre de 1936, 
en la vacante que se ha producido al funcionario excedente 
de Contabilidad D. Luis Magro Hernando, por ser el primero

en turno y tener reconocido tal derecho por acuerdos de 1 de 
junio de 1934 y 27 de diciembre de 1935, considerándote, 
siguiendo el criterio mantenido en casos análogos, a los efec­
tos de la reorganización de servicios, comprendido en el últi­
mo extremo de la base segunda de las generales de la misma, 
y por consecuencia acogido al sistema cuatrienal, fijándole, 
por servirle de cómputo en dicho sistema diez años, cinco 
meses y trece días, el sueldo anual de 7.000 pesetas, importe 
de acumular sobre el sueldo inicial de 5,000 pesetas dos cua­
trienios de 1.000. Este acuerdo surtirá efectos a partir del día 
28 de noviembre de 1936, siguiente a! en que se produjo la 
vacante, por venir prestando servicio el interesado provisio­
nalmente y con anterioridad a esta última fecha en una plaza 
de Oficial segundo de Administración, señalándole, por tanto, 
el vencimiento del próximo cuatrienio en 15 de junio de 1938. 
Oportunamente la Sección de Gobierno interior y Persona! 
fijará al Sr. Magro el número que le corresponda en la escala de 
los Oficiales segundos de Contabilidad —que es en la que 
figuraba cuando pasó a la situación de excedencia—, para el 
caso de que la Corporación acordara retornar al régimen de 
escalafones.

Octavo. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 28 de agosto de 1936, la plaza de Ofi­
cial segundo de Administración, con 4,000 pesetas de haber 
anual, que provisionalmente, por acuerdo de 20 de marzo 
de 19.30, disfrutaba D. Luis Magro Hernando en tanto se efec­
tuaba su reingreso en el Cuerpo de Contabilidad.

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo informado por la Comisión depuradora 
de las plantillas del personal municipal en relación con la su­
presión del cargo de conocedor práctico de la Factoría munici­
pal del Matadero y con otros extremos relacionados con este 
asunto:

Primero. Que desaparezca por innecesario e! cargo de 
conocedor práctico de la Factoría municipal del Matadero, 
cesando el que lo desempeña, D. José Pérez Gómez, a quien 
se le abonarán los haberes que tenga devengados durante el 
tiempo que ha prestado servicio.

Segundo. Si la Dirección del Matadero estimase que cir­
cunstancialmente debe continuar desempeñada esa plaza inte­
rinamente, que asi lo interese, abonándose al citado Sr. Pérez 
Gómez en este caso la retribución que se considere justa y 
oportuna.

Consejo Especial de Cultura Primaria

29. Reconocer y abonar a los Canales del Lozoya, vistos 
los informes emitidos por la Dirección de Aguas, Vías y Obras 
y la Intervención Municipal, las 1.984,29 pesetas que importan 
las obras realizadas con motivo de tomas de agua para los 
Grupos escolares de nueva instalación denominados Pedro 
Aíienza, Eduardo Benot, Manuel B. Cossío y López Rumayor, 
de cuya suma, que será cargo, según informe de la Interven­
ción, a lo consignado en el concepto 193 dcl presupuesto en 
curso, que deberá abonar el Estado el 50 por 100, según con­
venio establecido, por corresponder a obras de primera ins­
talación.

30. Aprobar, en vista de los escritos remitidos por el Mi­
nisterio de Instrucción Publica y dejo informado por los Voca­
les Arquitectos encargados de la dirección de la construcción 
de Grupos escolares y por la Intervención Municipal, la liqui­
dación fina! de las obras de construcción llevadas a cabo en 
colaboración con el Estado de los Grupos Fernández Mora- 
tín y Joaquín Sorolla, y que el importe del saldo que resulte 
sea cargo a lo consignado en el concepto 4,” del presupuesto 
extraordinario de capitalidad.

31. Aprobar, teniendo en cuenta que por acuerdo de 9 de 
octubre último fué encomendado al industrial de esta capital 
D. Pedro Maldonado la construcción y suministro dei mobilia­
rio solicitado por el Director del Grupo Francisco Garcia Lor­
ca, hoy denominado Mariana Pineda, el presupuesto formulado 
por dicho industrial, y como consecuencia que su importe, cal­
culado en 18.170 pesetas, se abone en su día, previas las for­
malidades de rigor, en la proporción del 50 por 100 entre el 
Estado y la Corporación municipal, y siendo cargo lo que a ésta 
corresponda a lo consignado en el concepto 4.“ del presupues­
to extraordinario de capitalidad.

32. Disponer que, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 313 dd vigente presupuesto de gastos, se abonen al in-
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dustrial D. Joaquín Martin las 3.589,25 pesetas que importa 
el arreglo y barnizado del mobiliario escolar llevado a cabo 
por el mismo en los Grupos Pablo Iglesias, Máximo Gorki, 
Joaquin Costa, Escuelas de Aguirre y unitaria de niñas de 
la calle de Belén, 3, de conformidad con las facturas que remite 
el citado industrial.

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana.

e n s a n c h e

MES DE DI CI EMBRE

Distribución de fondos por capituios y  articulos del presupuesto 
vigente para síííís/trce;- las obligaciones de dicho mes, que remite 
la ¡nteruención a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo preoenido en el artículo 385 del Estatuto

Municipal

C apítulo I . — ^Obligaciones oeNERAiES p e s h t a s

Articulo 1.*—Pensiones...........................................  18.353,9fi
— 2,°—Operaciones de crédito municipal.. 1,343.835,62
— 3,®—Créditos reconocidos........................ 6.250
— 4.®—L itigios......................................................  »
— 5."—Contribuciones e impuestos............ 973.845,55
— 6.*—Indeumizacitmes........................................ »
— 7.*—Compromisos varios.........................  »

T o ta l  d el  c a pito lo  i ..................  2,342.285,13

C apítulo I I I .— V igilancia v seguridad

Artículo único................... .........................................  »

C apítulo IV .— PolicIa urbana v rurai.

Artículo 1 ."—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.......................................  167.236,24

— 2,®—Guardería rural.................................  3.835,37
— 3.“—Gastos generales..............................  34,492,66

T o ta l  del  c a p It u LO IV.................  205.564,27

C apítulo V . —  G astos de recaudación

Artículo único,—Gastos de rccaiidacidin y co­
branza.......................................  243.750

C apítulo V i .— Personal y ai aterí al de

OFICINAS

Articulo l,*—Oficimis centrales...........................  93,395,81
— 2,’—Personal técnico y facultativo___ 2.749,99

T otal del  ca pítu lo  Vi............... 96,145,80

C apítulo V il.—S alubridad e higiene 

Artículo único.-Aguas potables y residuarius. . 450.589,03

C apítulo IX .— A sistencia social P E 3  5 T  AS

Artículo 1.“—Seguros sociales...............................
— 2,® —Retiros obreros.................................
— 3.®—Ateaciones diversas.........................

»
27.50ÍJ

500

T o ta l  d el  c a pI itjlo IX............. .. 28.000

C apítulo X I.— O bras públicas

Articulo 1.®—Edificaciones.....................................
— 2.’—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................
— 3.® -Vías públicas.....................................
— 4,’—Parques y jardines............................

17.392,49

! 32.^7,11 
87.709,41

T otal del c a pít u l o  XI................ 237.939,01

C apítulo XVIII.— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta dase ........ 4.630.908,44

C apítulo X IX .— Resultas

Artículo único,—Obligaciones de presupuesto* 
cerrados................................... 4

R E S U M E N

P E S E T A S

C apítulo  I, -  Obligaciones generales..............
— ill. -Vigilancia y seguridad................
— IV.—Policía urbana y rural................
— V.—Gastos de recaudación..............
— VL—Personal y material de oficinas.
— VIL—Salubridad e higiene..................
— IX.—Asistencia social.........................
— X!,- Obras públicas.............................
— XVIII —Imprevistos.................................
— X lX .-R esn ltas.......................................

2.342.285,13
»

205.564,27
243.750
96,145,80

450.589,03
28.000

237.939,01
4.630.208,44

»

T OTAL................................... 8.234.481,68

IN T E R IO R

.MES DE D I C I E M B R E

Distribución de fondos por capituios y  artículos del presa- 
Duesío üigeiite para satisfacer las obiigaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuníamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO I
OBLIHACIONES GENERALES ^

Articulo I.® C ensos......................
— 2.“—Pensiones................
— 3,®—Operaciones de cré­

dito municipal.. . .
— 4.®—C réd ito s  recono­

cidos ....................
— 5,"—Litigios...................
— 6.'—Contingentes............
— 7.®—C on tr ib u c io n es e

impuestos............
— 8.® — .A n II n ci o a y sus­

, cripcioiies............
— 9. ®—Indem n izaciones. . . .
— 10, — C o m p r o m i s o s

varios...................
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado...

Suma y  sigu e .

Piiiappitlo otiliflarii Tallin par lapllal»

PESETAS PESETAS

, »
140.468,75

287.467.47
»

196.467.47

11.666,66

■■I-'

635.998.52

635.996.52

Ayuntamiento de Madrid
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Premptslo mdinaÑD Total» jor »iiitBlis

PESETAS PESETAS

Piiispaeslo ordinario Tololei por {ipUnloi

PESETAS PESETAS

li'
Suma anterior...............

CAPÍTULO 11
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo I.’—Del Ayuntainieiilo.. »
— 2.*~Del Alcalde.............. 3.666,66
— 3,“—De los Tenientes de 

Alcalde................ »

CAPÍTULO MI

t-..
VlUlt-AKClA V aROU3tllUl> 

A-rtica]o —Gtmrdiü Municipal. - 422.347,25
'í>. ^ — 2.* -S o c o r r o  de incen- 

diosy salvamento. 16.3.036.83

635.998,52

CAPÍTULO IV 
POLICIa urbana V rílJRAL

Artículo 1.“ Ai 11 iTibrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos............

— 2.°—Mercados y puestos
públicos .............

— 3.”—Mataderos................
— 5."“ Guardería rurai----
“  7.“--Extiudóíi de anima­

les dañinos........ .
— 8.”—Gastos generales...

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.*—Artministradón, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción.......................

— 3."“ G a sto s  de reca u ­
dación................- -

— '4.®—Partícipes en exac­
c io n e s  iniinici- 
p a le s ....................

CAPITULO VI
Per so n a l  y m a ter ia i, de opictnas

Articulo 1.*—De o fic in a s  c e n ­
t r a le s ..................

— 2.*—De otras oficinas...

508,166,6ti

44.875
168.508,08
78.551,08

145.576,41

157.545,66

»

»

608.280,92
56.416,6d

3.666,60

585.384,08

945.677,23

157.545,66

664.697,58

CAPITULO VII
3ALUBRr[>AD E U I O I F. N E

•Articulo 1.*—Aguas potables y re-
sidaarias..............  87.375

— 2."—Limpieza de la vía
pública.................. 392,335,86

— 3.°“ Ccmenterios............  21.750
— 4.”—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................  56.091,66

— 5."—Desinfección............  46.767,08
“  6.*—Epidemias.........................  »
— 8."—Inspección sanitaria

de locales, .................. v
— -------------  604.319,60

Suma y  sigue..................... ............  3.597,289,33

Suma ariíerior.................................

CAPÍTULO  VIH
RENEPtCENCIA

Articulo 1.'—A u x ilio s  m édico-
farmacéuticos. . .. 253.464,16

— 2.*—H o sp ita le s  munici­
pales ..................... »

— 3."—Instituciones bené­
ficas municipales. 159.450,23

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de pobres  
transeúntes y emi­
grados pobres. . .  » ■

CAPITULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Artículo 1.* — Delegación provin­
cial de Trabajo.. »

— 2.“—Fomento de casa*
baratas................  »

— 3,"—Seguros sociales... 28.500
— 4."—Retiros obreros........ 100.000
— 7."—Atenciones diversas. 98.962,43

CAPITULO X 
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

Artículo 1 ."—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria.................... 154.166,66

“  2,“—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria.....................  98.083,33

— 3.“- In stitu c io n e s  es­
c o la re s .................... *

— 4,°“ E n señ an zas espe­
ciales .................... »

— 5,"—Escuelas y talleres
profesionales. . . .  13.138,33

— 6.°—Instituciones cultu­
rales........................... 42.633,16

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 .“—Edificaciones............  36.250
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pu­
blicas ....................

— 3.“—Vías públicas............ 489.401
— 6,"—Parques y jardines . 204.216

3.597.280,33

CAPITULO XII
MONTES

Artículo 3. Deslinde y amojona­
miento ..................

CAPITULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3."—F e r ia s , exposicio­
nes, co n cu rso s , 
fu n cio n es y fes­
tejas ......................

Sama y  sigue.

412.914,39

227.462,43

308,021,48

729.867

5.275.,554,63

Ayuntamiento . de Madrid
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PiitoiaevtajMitiitio Telalts p» tapllolos

PESF.TAS PESRTAS

Suma anterior. s.Grs.ssi.ea

CAPÍTULO XIV
,VI A H C O M  U N I D A D E S

Art ícu lo  único. —M ancom uni­
dades .............................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo único.— Ent i dades  me­
nores .............................................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Arliculü único.—Imprevistos.......

CAPITULO XVIll
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados..............

T otal................................. 5.275.554,63

S E G R E T A R I  A

ANUNCIOS

Empréstito de la Villa de Madrid de 1S68

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión del 
Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por el 
eicelentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de 
este Empréstito en 1880, el excelentísimo seilor Alcalde Presiden­
te, por su decreto fecha 7 del actual, se ha servido disponer:

Que el día 2 de enero próximo, a las diez de la mañaiia, se ve­
rifique públicamente en la primera Casa Consistorial el sorteo 
número 147 para la amortización de 40 Obligaciones con premio 
y 5.840 reembolsos, en la forma siguiente:

Pe.setas

1 premio de.................................  250.000
2 premios de 2,000...............   4.000
3 ídem de 1.000 .......................... 3-000

10 ídem de 300...........................  3.000
24 ídem de 200.............................  4.800

5 .840 reembolsos de 100 .................  584.000

5,880 848.800

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda, 
con asistencia de 1a Alcaldía en fundones de Síndico y de los se­
ñores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamienio, 

_ El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación.

y que se hallará debidamente plicado y sellado, 5.880 papeletas, 
que representarán el mismo número' de Obligaciones que se amor­
tizan con las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por la Secretaria,

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el B oletIn del A yunta­
miento DE M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de diciembre de 1936.— El Secretario, M. B ebdejo.

E! excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha 25 de 
noviembre último, a propuesta de la Comisión depuradora de las 
plantillas de! personal municipal, ha tenido a bien dictar el si­
guiente decreto:

»Publicado en la Gaceta del 29 de septiembre úitímo un decreto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros acerca de los funcio­
narios públicos, esta Alcaldía considera conveniente acogerse a 
alguno de los extremos señalados en él, para lo cual viene en de­
cretar:

Artículo 1.“ Todos los funcionarios y obreros de todas cate­
gorías y plantillas del excelentísimo Ayuntamiento que por vir­
tud de los acuerdos que se adopten queden readmitidos cuando 
esté terminada la depuración de las plantillas que se viene efec­
tuando se considerarán interinos hasta transcurridos seis meses 
de ía readmisión, fecha en que por silencio administrativo serán 
definitivamente readmitidos aquellos a quienes no se Ies comuni­
que en este período de tiempo nada en contrario,

Art, 2.° Todos ios funcionarios u obreros de este Municipio 
que se hallen en situación de excedentes tendrán que solicitar su 
reingreso mediante papeleta en el plazo de quince días, a partir 
del siguienie al de la publicación de este decreto en el B o letín  
DEL A yuntam iento  d e  M a d rid ,

Los funcionarios presentarán su solicitud en el Negociado de 
Personal y los jornaleros en la Secretaria especia), Negociados 
que a su vez, y dentro de! quinto día pasado el plazo señalado, 
remitirán dichas solicitudes a la Comisión especial depuradora 
que viene actuando, seleccionada por escalafones.

Las papeletas de solicitud de reingreso serán facilitadas gra­
tuitamente en los Negociados citados a los interesados que las re­
clamen.

Aquellos que sean readmitidos por virtud de esta revisión, 
que seguirá los mismos trámites que la efectuada con el personal 
en activo, lo serán en la misma situación respecto a su empleo en 
que se encuentren actualmente, sin que puedan reclamar portal 
hecho ninguna otra ventaja. Quienes no presenten la solicitud 
queda entendido que renuncian a continuar en el escalafón como 
excedentes.

Se exceptúa de la presentación de instancias a los que se 
encuentren movilizados en defensa de la República, quienes para 
continuar en su situación actual tendrán que probar documental­
mente su calidad de movilizados.

Art, 3.° El personal en activo y excedente que se encuentre 
en territorio dominado por los facciosos deberá presentar su 
papeleta de reingreso en e) plazo de quince días, a contar de 
aquel en que sea rescatada la población en que se halle por el 
Gobierno de la República.»

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
Madrid, 8 de diciembre de 1936,—E! Secretario, M. B er d e jo .

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 27 
de noviembre próximo pasado, la aprobación en principio de un 
proyecto formulado para la ampliación de los accesos al Puente 
de Toledo mediante la construcción de dos pasarelas y la forma­
ción de una plaza en la cabecera posterior de dicho Puente eii la 
confluencia de las calles del General Ricardos, Antonio de Leiva 
y Antonio López, en cumplimiento de lo preceptuado en e) articu­
lo II del reglamento de Obras, servicios y bienes municipales 
de 14 de julio de 1924, en concordancia asimismo con las disposi­
ciones legales en materia de ensanche y extensión de poblaciones, 
se expone ai público el aludido proyecto en el Negociado de En­
sanche de esta Secretarla, sito en la calle de Veíázquez, 79, y 
horas liábiles de oficina, para que durante el plazo de treinta 
días laborables, que se contarán a partir del siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia,

■í*;
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puedan elevar al Municipio, por conducto del Registro general de 
esta Secretaria, cuantas reclamadonesjustiíicadas estimen conve­
nientes sobre el repetido proyecto.

Madrid, 3 de diciembre de 1936. —Ei Secretario. M. Berdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
insíaiada provisionalmente en e! edificio señalado con el núme­
ro 79 de la calle de^Velázquez, cou vuelta a la de Juan Bravo , du­
rante el plazo de quince dias hábiles, contados desde e! siguiente 
ai de ia publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este ex­
celentísimo Ayuntamiento, fecha 4 del actual, en virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 400.000 pesetas el concepto 39 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, detrayéndose dicha 
cantidad del remanente o exceso resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la liquidación de! presupuesto ordina­
rio de dicha zona de 1935, cuya cantidad se destina para abonar a 
la Hacienda pública el importe de ios gastos de recaudación por 
contribución territorial de fincas del Ensanche y Extrarradio.

Madrid, 7 de diciembre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en !a Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
instalada provisional me ate en el edificio señalado con el núme­
ro 79 de la calle de Velázquez, con vuelta a la de Juan Bravo, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio;en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído mi acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 4 del actual, en virtud dei cual 
se suplementa en la cantidad de 15.000 pesetas el concepto 93 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, destinado al abono 
de jornales a! personal obrero eventual, detrayéndose dicha can­
tidad de! remanente o exceso resultante y . sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la'liquidación; del presupuesto ordi­
nario de dicha zona correspondiente al ejercicio deJ935,

Madrid, 9 deMiciembre de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ensebio Ricote 
proyecta establecer un taller de tornero en metates e instalar nn 
electromotor de nn caballo de fuerza en la casa número 5 de la 
Galería de Vallehermoso, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente!anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de octubre dé 1936.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Manuel Pérez 
proyecte instalar nn electromotor de 0,16 caballos de fuerza en ¡a 
casa número S de la Ronda de Atocha. . . .  ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3C de octubre de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cesáreo Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de 0,18 caballos de fuer­
za y una conmutatriz de 0,30 kilovatios en la casa número 18 de 
la calle del Ave María, ' ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción" expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

CEMENTERIOS

l/ihumacioneii verificadas desde e¡ 19 al 25 de noviembre de 1936 
y  eti igual período del quinquenio anterior

! N H U iM A C I U N E S
CEMENTEKIÜS

19J6 1933 1933 193Z 1931

Municipales.................. 1.579 290 299 239 312 292
San Justo.............. ■ ■ • » 3 ! 2 4 2
San Lorenzo.............. 3 8 S 3 6
Santa María................. 2 1 2 3 4
San Isidro..................... » 2 6 2 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... )> > » »
1.579 300 315 251 324 306

Fetos inhumados en los
35 30municipales............... 29 31 32 29

Pe$etns

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Javier Ciria 
proyecta iustaiar tres electromotores con fuerza total de dos ca­
ballos en la casa número 31 del paseo de Recoletos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expond rán  por escrito ante le Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de o c tu b re  de 1936.—El Secretario, M. B erdejo

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y ballaz.go de

objetos en la vía ¡lública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­

cómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 

que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

untamiento de Madrid


